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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 2 7 MAR, 2026

VISTO: la V is ita  O ficia l que realizará el señor M in istro  de Relaciones 
Exteriores, Mario Lube tk in , a la ciudad de Bogotá, República de C olom bia, a 
fin de p a rtic ip a r de la X C um bre de Jefes de Estado y de G obierno de la 
Com unidad de Estados Latinoam ericanos y Caribeños (CELAC) y Á frica , 
en tre  el 20 y 21 de m arzo de 2026, a la ciudad de Roma, República Ita liana  
y a la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, a efectos de m an tene r 
reuniones b ila te ra les con el Presidente de la República Ita lia n a , señor Sergio 
M atare lla , el C ancille r ita liano , señor An ton io  T a jan i, la A lta R epresentante  
de la Unión Europea para Asuntos E xteriores y Política de Seguridad y 
V icepresidenta  de la Com isión Europea, señora Kaja Rallas y el Presidente 
del Consejo Europeo, señor An ton io  Costa, en tre  o tras, en tre  el 22 y el 29 
de m arzo de 2 0 2 6 ;-----------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que resulta  necesario des ignar en Misión O ficia l al 
señor M in istro  de Relaciones Exterio res, Mario Lube tk in , a los efectos de 
pa rtic ipa r de las reun iones m enc ionadas;----------------------------------------- ----------------

II) que el señor M in istro  de Relaciones Exterio res, 
Mario Lube tk in , pa rtirá  hacia la ciudad de Bogotá, República de C olom bia, el 
día 20 de m arzo de 2026, a la que a rriba rá  el m ism o día, pa rtiendo  de la 
ciudad de Bogotá, República de C olom bia, el día 21 de m arzo de 2026, 
a rribando  a la ciudad de Roma, República Ita lia n a , el día 22 de m arzo, 
partiendo  de la ciudad de Roma, República Ita lia n a , el día 25 de m arzo, 
a rribando  a la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, ese m ism o día, 
partiendo  de la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, el día 26 de m arzo de 
2026, a rribando  a la d u dad  de Roma, República Ita lia n a , ese m ism o día, 
em prend iendo su regreso a la República O rienta l del U ruguay, el día 29 de 
m arzo de 2026, a rribando  ese m ism o d ía ;- - ------------------------------------------------------

III) que el v iá tico  d ia rio  a o to rg a r para la ciudad de 

Bogotá, República de C olom bia, es de US$ 141,00 (dó la res am ericanos 

ciento  cuarenta  y uno), correspond iendo  inc re m e n ta r el m ism o en un 20%  y 

a su vez en un 20%  más sobre la escala v igen te  de la O rganización de 

Naciones Unidas de acuerdo al Decreto N° 9 0 /0 0 2  de fecha 14 de m arzo de 

2002, ascendiendo entonces a la suma de US$ 197,00  (dó lares 

estadounidenses ciento  noventa  y s ie te ); el v iá tico  d ia rio  a o to rg a r para la 

ciudad de Roma, República Ita lia n a , es de US$ 389,00  (dó lares 

estadounidenses tresc ien tos  ochenta y nueve), co rrespondiendo



in c rem en ta r el m ism o en un 20%  y a su vez en un 20%  más sobre la escala 

v igen te  de la Organización de Naciones Unidas de acuerdo ai Decreto N° 

9 0 /0 0 2  de fecha 14 de m arzo de 2002, ascendiendo entonces a la sum a de 

US$ 545,00  (dólares estadounidenses qu in ien tos cuarenta  y c inco ); el 

v iá tico  a o to rg a r para la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, es de 

US$ 453 ,00  (dólares estadounidenses cuatrocien tos c incuenta y tre s ), 

correspondiendo increm en ta r el m ism o en un 20%  y a su vez en un 20%  

más sobre la escala v igen te  de la Organización de Naciones Unidas de 

acuerdo al Decreto N° 9 0 /0 02  de fecha 14 de m arzo de 2002, ascendiendo 

entonces a la suma de US$ 634,00  (dólares estadounidenses se iscientos 

tre in ta  y cu a tro ), de acuerdo a la escala v igen te  de Naciones U n idas ;-----------

IV) que el a lo jam ien to  para el señor M in istro  de 
Relaciones Exteriores, Mario Lubetkin  para la noche del 20 de m arzo de 
2026 en la ciudad de Bogotá es cortesía de la organización de la X C um bre 
de la CELAC-África, correspondiendo aba tir el v iá tico  estab lecido en la 
escala de v iá ticos de Naciones Unidas en un 60%  ascendiendo por ta n to  a la 
suma de US$ 79,00 (dólares estadounidenses setenta  y n u e v e );-------- ----------

V ) que el v iá tico  d iario  establecido resulta  insu fic ien te  en

atención  al costo del hotel que deberá ocupar el señor M in istro  de 

Relaciones Exteriores en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, por lo que 

se deberá estab lecer el m ism o al am paro del a rtícu lo  4o del Decreto 

4 0 1 /99 1  de fecha 5 de agosto de 1991, que facu lta  al M in isterio  de 

Relaciones Exteriores para m od ifica r el v iá tico  establecido en la escala de 

Naciones Unidas cuando se constaten desviaciones de m a g n itu d ;-----------------

VI) que en atención a lo m anifestado u t supra se

en tiende  pe rtinen te  que el v iá tico  d iario  a o to rg a r para la ciudad de 

Bruselas, Reino de Bélgica, el día 25 de marzo de 2026, sea increm entado  

en un 5 ,28% , ascendiendo entonces a la suma de US$ 667,00 (dólares 

estadounidenses se iscientos sesenta y s ie te ) ;--------------------------------------------------

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido por el artícu lo  19 de la Ley 
N° 15.809 de 8 de abril de 1986; artícu lo  53 de la Ley N° 16.170 de 28 de 
d ic iem bre  de 1990 en la redacción dada por el a rtícu lo  49 de la Ley N° 
19 .924  de 18 de d ic iem bre  de 2020; artícu lo 54 de la Ley N° 16.170 de 28 
de d ic iem bre  de 1990; a rtícu lo  46 de la Ley N° 19.924 de 18 de d ic iem bre 
de 2020 ; Decreto N° 401 /991  de 5 de agosto de 1991; Decreto N° 148 /992  
de 3 de abril de 1992, Decreto N° 90 /002  de 14 de marzo de 2002 ; Decreto 
N° 0 7 /0 09  de 2 de enero de 2009; Decreto N° 108/015  de 7 de abril de 
2015 ; Decreto N° 206 /016  de 4 de ju lio  de 2016; num eral I o de la 
Resolución del Poder E jecutivo N° 421 /02 0  de I o de abril de 2020 en la



redacción dada por la Resolución del Poder E jecutivo  N° 216 /021  de 3 de 
nov iem bre  de 2 0 2 1 ;---------------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
(e n  e je rc ic io  de a tr ib u c io n e s  d e le g a d a s )  

R E S U E L V E :

I o- Desígnase en Misión Oficial al señor M in istro  de Relaciones Exterio res, 
Mario Lube tk ln , a la ciudad de Bogotá, República de C olom bia, a la ciudad 
de Roma, República Ita liana  y a la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, a 
e fectos de a s is tir a la X Cum bre de Jefes de Estado y de G obierno de la 
C om unidad de Estados Latinoam ericanos y Caribeños (CELAC) y Á frica y de 
m a n te ne r reun iones b ila te ra les con el Presidente de la República Ita lia na , 
señor Sergio M atare lla , el C ancille r Ita liano, señor A n ton io  T a jan i, la A lta 
R epresentante  de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y V icepresidenta  de la Com isión Europea, señora Kaja Rallas y el 
P residente del Consejo Europeo, señor A n ton io  Costa, en tre  o tras, en tre  el 
20 y el 29 de m arzo de 2 0 2 6 .--------- ------------------------------------------------------------ -------

2o -  El v iá tico  correspond ien te  al señor M in istro  de Relaciones Exteriores, 
Mario Lubetk in , por 1 (un ) día 20 de m arzo de 2026 en la ciudad de Bogotá, 
República de C olom bia, por un im po rte  d ia rio  de US$ 79 ,00 (dó lares 
estadounidenses setenta  y nueve), por 8 (ocho) días 21, 22, 23, 24, 26, 27, 
28 y 29 de m arzo de 2026 en la ciudad de Roma, República Ita lia n a , por un 
im po rte  d ia rio  de US$ 545 (dó lares estadounidenses qu in ien tos  cuarenta  y 
cinco) y por 1 (un ) día 25 de m arzo de 2026 en la ciudad de Bruselas, Reino 
de Bélgica, por un im po rte  d ia rio  de US$ 667,00  (dó lares estadoun idenses 
se iscientos sesenta y s ie te ), se a tenderá con cargo al G rupo 2, S ubgrupo 
23, O b je to  235, Program a 480 del Inc iso  06, M in iste rio  de Relaciones 
E x te rio re s .------------------------------------------------------------------------------ ---------------- ---------------

3o -  El precio del pasaje co rrespond ien te  por el tra ye c to  M ontevideo -  
Bogotá -  Roma -  Bruselas -  Roma - M ontevideo para el señor M in istro  de 
Relaciones Exte rio res, Mario Lubetk in , no podrá supera r los US$ 11 .339 ,00  
(dó lares estadoun idenses once m il tresc ien tos  tre in ta  y nueve) y se abonará 
con cargo al G rupo 2, Subgrupo 23, O b je to  232, Program a 480 del Inc iso  
06, M in is te rio  de Relaciones E x te rio res .-------------------------------------------------------------

4o -  Los v iá ticos correspond ien tes  se liqu idarán  po r el Inc iso  respectivo  y se 
abonarán con el Fondo Perm anente a que se re fie re  el a rtícu lo  54 de la Ley 
N° 16.170 de 28 de d ic iem bre  de 1990 .---------------------------- -------------------------------


